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lo

gido al Excrnc. Señor Goberna-

p! zo de veinte días a partir de la
o, pero no podrán ejecutar este

$ 
í

en 
la

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afties, sujetos a la legislación peninsular a los veinte diaa de sn pronnugación en 
sUm bo se dispusiere otra cosa.

S'

cuy i obienoión es necesario aci m- 
pañar:

Primero. Un oficio d® la Alcal
día solicitando licencia.

Poi.çn .ues, . 
Por tres œSsea,. 
Por seis meses. 
Por, un año..'- .

\ dispuesto por Real Decreto del 
' Ministro de Hacienda de fecha 26

otro pago que el del diez por cien
to de la tasación; pero para obte
ner la licencia se necesita:

Primero. Petición oficial per

Sis «MSilbB «a ;* Ooaí»áMri« ú* ia Exama, Dlpníaci )-? PravíasUl.

dd el 10 por 100 de la tasación 
la Tesorería de Hacienda de 
provincia.

Cuarto. En cumplimiento a

8« entiende heeba la proiualgacUn 4»» « n 
’i ? ¡««ICddíge Civil) 1

.1er ii';.-. ». niaiaa'.ailo; por lo taa:o «ólo lonwndiifáH iai aa» 
'.rn’af, ■ aco'iiç- i'; <¡1« ïn Importa,dtbionôo hBOirlo lo# da t jara

. 'in d» UórAUKB dal T«9»ro, Gho Postal o latra da fieîl eo

El pfigc i 1 lit 
rlpcl; ’ î qn? 
da lu :;,V'ÍV J 
bío.

P«m; on m»#................................S'fiO pesetas
P»r tr»E #9081». ..... 7*00 »
Foc Mis meses, ..... 13'50 
Per an a&os. ...... 24*00 »

Húmeros eneltos, 0*35 pesetas cada nno

Boístin

1

Agosto

Su Majestad ei Rey Don 
Alfonso XIIÍ (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Ooceto 11 de agosto)

I « una capea de las prohibí-1 y ,
■ das. i Cuerpo Nacional de

Espero me comunique ha-1 jnaenieros de Moules
ber dado órdenes Wminan-a _____
tes para que en ningún caso 
se celebren las capeas, repe
tidas veces prohibidas».

Y estando decidido a aca
bar de una veí para siem
pre con fiestas tan poco cul
tas y que tantas desgracias 
ocasionan, encarezco a ios 
señores Alcaides, Guardia 
civil y agentes de mi autori
dad impidan la celebración 
de capeas, pues de llevarse 
a cabo alguna exigiré res
ponsabilidad por desobe
diencia a mis órdenes.

Logroño 3 de agosto 1929.
El Gobernador,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria
CIRGTJLAR

El Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 31 
de julio próximo pasado me 
dice lo que sigue:

<Tengo noticias de que en 
alíTunos pueblos se han ce
lebrado o piensan celebrarse 
capeas, contraviniendo a lo 
claramente preceptuado en 
la R. O. de 13 de Junio de 

Don Hilario Sáenzy Sáenzye- 
cino de laén, soílciía la inscripción 
en el Registro cíe aprovechamien
tos de aguas públicas del que vie- 
ne disfrutando con las caracterís
ticas siguientes:

Corriente de donde se deriva el
1928. (Gaceta del 14). | agua.—RioAlberco.

Decidido a exigir estrecha | 'Término municipal donde radi- 
responsabilidad ,a quienes I tomas.-Onigosa de Ca* 
por negligencia, ignorancia | 
u otras razones autoricen se { utilizado.—Noventa a 
mejantes fiestas, encargo a j ¿og^ientos cincuenta litros por se- 

pedir tales utilizado.—Seis metros.
Inda Í Objeto del aprovechamiento.— dia Civil losjmoK^ a oda 

costa V exigiendo que cuan- b do se soliciten permisos pa- í T!
ra celebrar algunas corridas cho del usuano.-Prescnpción. 
en las condiciones que per- ¡ Lo que se hace público para que 
mite la citada disposición, I cuantos se consideren períudica- 
presenten con la instancia j dos por la referida petición puedan 
un programa detallado que, i presentar las reclamaciones que 

' de aprobarse, se cumplirá Î eslim¿n pertinentes en escrito dtri 
sin la menor modificación, i gido al Excrnc. Señor Goberna- 

■ Hay casos en que se soli- dor Civil de la provincia dentro del 
cita, por ejemplo, la celebra- p! zo de veinte días a partir de la 
ción, con lidiadores profe- techa de la pub’icación de este 
sionales, de corridas de sois 
novillos-toros, uno o dos de
los cuales serán de muerte, í E irginiero l f¿ de h División 
sin añadir nada más; pero | Hickaúíica del Ebro, Vicente Nú 
esto quiere decir que los I ñez.
cuatro restantes se destinan | -----

anuncio en el Boletín Oficial. | i frute sin lioencii especial del 
Z r. g' Z 19 de'Ag sto de 19-9. I i gm i o jefe Tel Distrito, pa a

Los edictos y anuncios oficiales y pat.- 
iioularea prie sean de pago, satisfarán oiaoo 
céntimos de peseta por paf.amrí, y loa 

'antinoios judiciales, a raaón de trrs oénA 
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la corres
pondiente f 'aita de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no ae 
nsertarán,

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para las inaereioiiea 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

I Segundo. Una relación por tri- 
I pi cado con arreglo al modelo de 
I estado número 1, que se aeompa- 
I ña, pata proporcionar una copia 

al personal de Guardería, otra a 
la Guardia civil y dejar otra, uni
da al expediente de su razón, rein
tegradas con un timbre móvil de 

115 céntimos cada uno.
Tercero. Un sollo de timbre 

I móvil sin utilizar por cada carta

Pliego de condiciones para el 
apr vech sm ento vecinal de Pas
tos en los montes púbiieos de esta 
pr vincia, dur ante el año forei tal 
de 1929 a 1950.

1.* S -n objeto de este aprove- 
ch miento los pistos de todos los 
montes públicos le esta provincia 
vxc ’ptoen las superficies de los 
mismos que esréa declaradas ta- 
líí res o acotadh-s para su repobla
ción por cualquier motivo.

2.* Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos del 
pueblo o pu .‘blos que tengan de
recho a aprovecharlas con sus ga

de pago.
Entiéndase que la denominación 

de ganados de labor, sólo se apli
cará al caballar, mular, boyal y 
asn&l que se destina a trabajos 
agrícolas o industriales.

6.^ Los ganados de uso propio 
tendrán derecho a aprovechar los

I pastos en los montes declarados 
de aprovechamiento común sin

I deúgna en los stades adjuntos.
I 3.* No podrán los usuarios dar 
i comienzo al aprovechamiento, sin 

antes obtener del ingeniero jefe de 
este Distrito la licencia que se ex
pedirá cuando el Ayuntamiento in
teresado exhiba la carta de pago 
del ingreso en la Tesorería de la 
provincia, del iO por 100, corres
pondiente a la tasación, acompa
ñada de una relación por tripliea- 
úo expresiva d d nombre de los 

¡i ílueños y conductores de los ga
nados, número y ciase de ésto», 
de la que se proporcionará una co
pia al personal de Guardería y 
otra al comandante del puesto de 
la Guardia civil.

Î* la Alcaldía correspondiente.
Segundo. Relación por tripli

cado conforme al modelo adjunto 
! número 2, reintegra las con un tim- 
i bre móvil de 15 céntimos cada 
1 uno.
I Tercero. Presentar la carta de 
■. Qwo acredite haber ingresa-

4.“ El resto, o aea el 90 por 100 ; de Octubre de 1926, tienen así 
de la ta ación deberá ingresar en mismo que acreditar el haber in- 
las respectivas D ipositai ías muni- presado en la Tesorería de Hacien- 
cípales de los Ayuntamientos due- da, en concepto de bienes de pro
ños de los montes, y tinto ésta co- pios, el 20 por 100 de la tasación 

! mo ei 10 por 100 dewiá pagarse de los pastos del año forestal de 
I por todos los partícipes a prorra- 1928-29.
I ta da los ganados que cada uno 7.® Si en el primer mes del año 
¿ posea. i forestal, o sea en todo el mes de
í 5.* Están exentos de todo pa- ; octubre, los usuarios a quienes oo- 
I go los ganados de labor por el rresponda el derecho de pastos 
I pastoreo en los montes declarados , por tas 'oión, gratis o mediante el 
I d h sas boyales y también en ios pago del 19 ppr 100, no soliciten 
i iü aprovechamiento .Kíuún, donde del ingeniero jefe las condiciones 
I no ht bi ira otros enaquelconc 'p- • anteriores se entenderá que re

nuncian a esta clase de aprovecha
mientos, y en este caso y sin nue
va prórroga serán enajenados en 
pública licitación.

8.“ El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autorización 
competente, será castigado con-
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Èftgtna 8 Ano

forme aj artículo 8.® del «Real de
creto de 8 de Mí yo de 1885, así 
oomo ei que ir íroduzea raayor 
número d^ cabezas o de distinta 
especie que las que figuran eu la 
licencia.

9," La entrada y salida ai pas
to so hará por loa caminos y vere
das de costumbre, y si estos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empleados del ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

10 .® Los usuarios son respon
sables de los daños por el ramo
neo, y abonarán como multa el 
valor de lo aprovechado y el re
sarcimiento de daños.

11 .® Los pastores serán res
ponsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar los hoga
res lo hiciesen fuera de los sitios 
designados y dn las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12 .® Los rediles y zahúrdas se 
construirán en lea sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción se utilizarán 
las leñas desligadas y las que cons 
tituyan la maleza del monte, exi
giéndoles en otro caso la respon
sabilidad por la corta de otros 
árboles u otros daños que se co
metieren.

13 .® Los funcionarios del ramo 
levantarán antes del día primero 
de Octubre próximo las corres
pondientes actas de acotamiento 
en los montes de sus comarcas 
respectivas, cuyos originales que
darán archivados en las Secreta
rías de los pueblos, remitiéndose 
a la Jefatura las copias certifica
das que sean necesarias. Y para 
que por nadie pueda alegarse ig
norancia o desconocimiento de 
los sitios que han de quedar ve
dados y respetarse para promover 
su repoblación natural, los alcal
des quedan encargados, bajo su 
responsabilidad, de hacer público 
por medio de bandos y edictos fi
jados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
expresión detallada de los sitios 
y limites de los acotados, donde 
bajo ningún pretexto puede en
trar el ganado. |

14 . Los alcaldes quedan asi- ■
mismo encargados bajo su más 
estrecha respons tbilidad perso
nal de prove er a to ‘es los pat^teres 
de ios documentos s’gnkntos:

Una copia debi lamente autori
zada de la licencia.

Un cerliñcado c< n el 'ombre 
del pastor,^el de ios dueños dei 
ganado que lleve, con la expresión 
de que son de cada uno y el nú
mero y clase los que esté auíori 
zado para conducir, y

Una copia debidamente autori 
zada del acta de acotamiento.

Si los pastores no presentssen 
estos tres documentos cuantas ve
ces les sean exigidos por los fun
cionarios del ramo. Guardia civil 
y guardas locales, se entenderá 
^ue la entrada del ganado es abu-

I siva o fraudulenta y será denun 
j ciado, disponiéndose su inmediata 
i salida del mon e e imponiendo a 
j sus dueños las responsabilidades 
j qne detalla el artículo 8.® del Real 
5 decreto de 8 de mayo de 1884.
I Además los alcaldes incurrirán 
' en la multa perf'onal de 17‘50 pe

setas por cada vez que esto suce
da, que les s rán inmediatamente 

; impuííStas y exigidas por su des 
j obediencia a cumplimentar lo pre- 
i venido en las condiciones de este 

pliego y en la circular que para 
que no pudieran alegar ignoran
cia fué publicada en los <Boleti- 
nes Oficiales» números 78,79 y 80 

I correspondientes a los días 10 al 
12 de ab: il de 1901.

15. Igual s fespoMsabilidados 
se exigirán a ios alcaldes y due
ños de los ganados qu?. encuen
tren abandonados en los montes y 
cuyos pastores no se p»'es ; ten al 
ser llamados por los fuu inuirioa 
antes dichos, sobreentendiéndose 
que se oeu tan o huyen por no ir 
provistos de los documentos indi
cados. Y cuando por cualquier 
circunstancia no sea fácil precisar 
los dueños respectivos de los ga
nados denunciados, se exigirá la 
responsabilidad solidariamente a 

I todos los que posean cabezas de 
la clase denunciada según las cer
tificaciones presentadas al sacar 
la licencia, en proporción al nú
mero de cada uno, puesto que su 
deber para librarse de esos con
tratiempos, es obligar a ios alcal
des a que provean a los pastores 

RELACION de los pastores, usuarios y clase y número de ganados destinados a la labor 
que cada uno pretende introducir en dicho monte gratuitamente y sin abonar el 10 
por ciento de la tasación, en virtud de estar declarado Dehesa boyal.

Disirito municipal de................ Monte Ululado
Reconocido como aprovechamiento común en virtud del documento que lo acredite.

RELACION de los pastores, usuarios y húmero y clase de ganados de uso propio que 
cada uno pretende introducir en dicho monte pagando el 10 por 100 de la tasación 
conforme el artículo 35 del R. D. de 8 de mayo de 1884.

Fecha y firma

PUEBLOS MONTES
NOMBRES DE LOS Especie y número de ganados

Pastores U atií s M yor Vacuno

•

NUMERO 2

«

PUEBLOS MONTES
NOMBRES DE LOS Especie y número de ganados

Pastores Usuarios Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

ft

i^echa y Irma,

de los documentos referidos, dan
do cuenta inmediata al señor in
geniero jefe si se negasen a facili
tarlos, para exigirles ias responsa
bilidades que procedan.

16. El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quién 
los ha cometido, no apareciera el 
culpable será solidaría la respon
sabilidad a todos los dueños de 
los ganados que pasten en el mon
te, en proporción al número y cla
se de cada uno.

Si los daños se observasen en 
los talleres o en general en las 
superficies acotadas para su repo- 
biíición natural, viveros u otros 
fines, se exigirán las multas en el 
gràdo máximo que señala el ar
tículo del Real decreto antea cita
do, abonándose siempre y en todo 
caso el importe de las indemniza
ciones por resarcimiento de los 
daños y perjuicios que hubiesen 
ocasionado.

17. Obtenida la licencia pue
den los usuarios empezar a disfru
tar el aprovechamiento, más si lo 
desearan pueden pedir la entrega 
del monte, haciendo constar en el 
acta que de la operación se hvan 
te, los daños que existan.

18. Terminada la época del a 
provechamiento, no se permitirá 
pastar en el monte ninguna clase 
de ganado y se practicará un re- 

oonocimiento para expedir la cer- 
tiflcación a que haya lugar.

19. Las responsabilidades por 
las infracciones de este pliego so 
exigirán a los Ayuntamientos, jun
tas Administrativas o alcaldes de 
barrio a los que se hayan provisto 
de la correspondiente licencia, pu- 
di ;ndo estos hacerla recaer en los 
usuari as que no hayan cumplido 
lo*s requisitos exigidos para evitar 
toda clase de extralímitaoiones, o 
no denuncien oportunamente^ sus 
causantes en el plazo de cuatro 
días.

20. La contravención a las 
condiciones de este pliego y a lo 
prevenido en la legislación gene
ral de montes que no se hubieran 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación.

21. Los alcaldes darán la de
bida publicidad a este pliego, con 
el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan provis
tos siempre de los documentos a 
que se refieren las condiciones ter
cera, 14 y 15, dando inmediata
mente cuenta al señor Ingeniero 
Jefe si los alcaldes se negaren a 
facilitarlos, para librarse de las 
responsabilidades en que, sin per
juicio de las que les correspondan, 
puedan incurrir.

Logroño 17 de Julio de 1929.
El logeniero Jefe, 

Jesús Briones
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Provincia de Logroño 2? Quincena del Mes de Julio de 1921.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta

ENFERMEDAD PARTIDO

Carbunco bactoridiano Logroño

Sarna »

Distomatosis Nájera

Logroño, a 5 do agosto de 1929.

MUNICIPIO

Ribaflecha

2
Matute

* ———r—

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 

o 
sacrificados

Quedan 
enfermo*

Ovina 4 > 4___ >

Caprina > 35 » » 35

Ovina 74 » > 9 65

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuaria, 
Hilario de Bidasolo.

1907 

omisión Gestora del 
f Hospital Militar de

Logroño

brarán en la Alcaldía de San 
Millán de la Oogolla las su
bastas de leñas de la dehesa 
de Suso en los tres lotes si
guientes:
1 .® 200 estéreos de leña grue
sa y 300 ramaje en el sitio 
«Valdelafuente» dentro de 
los límites N. Corta anterior, 
E. Hayedo, S. Cerro, O. Ha
yedo, tasado en 900 pesetas.

2 .° 200 estéreos de |leña

Debiendo adquirirse en compra 
directa para la¿ atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza du
rante el próximo.mes de Septiem
bres los artículos que se expresan 
a continuación se hace saber para 
el que lo desee pueda presentar 
sus ofertas en sobre cerrado diri
gido al señor Presidente de esta 
Comisión señor Coronel del Re
gimiento de Infantería de Canta
bria número 39 en’la Secretaría 
de la misma (Hospital Militar) has
ta las doce horas dçl día 27, de
biéndose sujetar las proposicio
nes al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto’ en dicha Se
cretaría todos los días laborables 
de 10 a 13.

ARTICULOS NECESARIOS
Aceite de l.“, aceite de 2.*, arroz 

azúcar, alubjas, café, cebollas, 
verdura, dulce fruta, garbanzos, 
guisantes, huevos, jamón limpio, 
jabón común, legía, pasta para 
sopa, patatas. . tocino, tomates, 
vino de Jerez,, galletas, queso 
manchego, coñac, carbón de hulla 
carbón de cok, carbón vegetal. 

gru0H3 y 300 do rftrnsjo en 
cLas Cue8tas> lote enciinero 
que limita al N. Cerro, E. El 
Robledal, S. Barranco, O. 
Cerrolombo, tasada en 800 
pesetas.

3,° 200 estéreos de leña 
gruesa y 300 de ramaje en 
«Las Cuestas» lote bajero» 
bajo los llmiles, N. Cerro, E. 
Corta anterior, S. Barranco, 
O. el Robledal, tasado en 800 
pesetas.

El aprovechamiento ha de 
hacerse por limpia y entre
seca del roble y arrantfue de 
la maleza con plazo de 60 
días para cada uno de los 
lotes, teniendo que terminar
se antes del día 1.** de Mayo 
de 1930.

La celebración de las su
bastas así como la ejecución 
de las corlas han de sujetar
se al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial 
n.° 90 de fecha 27 de Julio 
último.

Logroño 7 de Agosto de 
1929.

El Ingeniero Jefe 
Jesús Briones

leña, carne de vaca, hueso de va
ca, riñones, sesos, manteca de cer
do, leche de vacas,vino tinto, mer
luza, gallinas, bizcochos, cerealine 
y ceregumil las cantidades que se 
necesitqn.

Logroño 7 de Agosto de 1929.
El Capitán Secretario, Angel 

Rocha.
1905 

Distrito Forestal de
Logroño

El día 10 de septiembre 
próximo a las 9, 9 y media 
y 10 de paanana se cele-

Chamberí de tst a Corte, Secreta
ría de don Antonio Aguilar, en los 
autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España contra dœ- 
ña Andresa Avelina y doña Ange
la Herreros y Navarro, sobre se
cuestro posesión interina y venta 
de tinca hipotecada, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta por segunda vez de la alu
dida finca;

Una heredad destinada hoy al 
cultivo de huerta en término muni
cipal de Autol, provincia de Logro
ño, al sitio de Marijuga, cuya cabi
da actual por electo de cierta se
gregación es de 57 fanegas equi
valentes a 7 hectáreas 75 áreas 52 
centiáreas que linda al Norte con 
tierra del Marqués de Fontellas: S. 
con otra de José María Arnedo; E- 
con el Río Cidacos y O. con el pa
so que dirije a Calahorra y uo co
rral de don Donato Herreros, hoy 
sus herederos.

El remate tendrá lugar doble y 
simultáneamente en la sala audien
cia de dicho Juzgado sito en esta 
Çorte, calle del General Castaños 
número uno y en la del de prime
ra instancia de Calahorra el día 9 
de Septiembre próximo a las doce 
de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Administración de Justicia

da 
de

1916
madrid

virtud de providencia dicta- 
on esta fecha por el Juzgado

1.° instancia del Distrito de

Que la finca sale a subasta por 
veintidós mil quinientas pesetas, o 
sea el 75 por ciento del tipo que 
sirvió para la anterior; que para to
mar parte en el remate habrán de 
consignar previamente el 10 por 
ciento de la indicada suma; que no. 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho tipo; que los tirulos de propie
dad del inmueble suplidos por cer
tificación del Registro estar/ de 
manifiesto en la Secretaría dq re- 
f -endante, sin que los licitadÓres 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros; que ¡as cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al credito reclamado 
en dichos autos, continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lo» 
mismos, sin destinarse a extinción 
de ellos el precio del remate.

Dado en Madrid a do» de Agosr 
to de 1929.

El Secretario 
Antonio Aguilar

1911 
SANTO DOMINGO DE LA CAL

ZADA
Don Lorenzo del Fresno Pinel, 

Juez de instrucción de Santo 
Domingo de la Calzad» y su 
Partido.
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción de costas, dimanadas 
de la causa seguida en este Juzga* 
do por homicidio, señalada con el 
número 36 de 1928, contra Casi
miro Azofra Ortega, vecino que * 
fue de Bañares, por providencia 
de esta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta por término 
de veinte días, la casa embargada 
en la pieza de responsabilidad ci
vil 46 que dimana esta tasación 
de costas, cuya casa ha sido tasa
da pericialmente y se describirá 
después.

La subasta, se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 31 de los corrientes y hora 
de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones que se expresan a 
continuación:
1Para poder tomar parte en 

la subasta será preciso consignar 
en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al diez por ciento de 
la tasación del inmueble.

2 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación pericial, y las 
pujas sucesivas, lo serán por can
tidad no inferior a cinco pesetas.

3 ." Puede tomarse parte en la 
subasta a calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* No se ha presentado por el 
apremiado la titulación de las fin* 
cas.
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? t« cert heacón expedí- los derechos de Arancel por ministrativo qne ae halla de 
da por el señor Registrador de la ^el plazo de quince días con- < - 
propiedad resulta que dicha finca tados desde que aparezca in- < 
^^^Ua^senuafavordaper. Bo- j correspondan^ 1««;;;^^’’^:

I Oficial de esta provin- | los aprovechamientos concedidos 
FINCA URBANA OBJETO DE Cía y durante ese plazo po- í »1 mismo con el plan forestal de

SUBASTA drán presentarse las solid ’-----

ma*
niflesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento y ante la oomisidn

Una casa sita en la calle de la ^^^®® ^t)cumentada8 en el |
Juzgado de 1.* instancia de 1
Arnedo. 1Iglesia y de la Fuente de la villa 

de Bañares que linda por Norte 
patio de la casa de Miguel Muñoz; 
Sur, José Madrid; Este, Emilio Gó- 
me^, y Oeste, Calle; tasada peri- 
cialmeníe en ochocientas pesetas.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a seis de Agosto de mil 
novecientos veintinueve.

. Lorenzo del Fresno.
El Secretario interino, José Em- 

bid.

o

1993
JUBERA

Antonio Galilea Reinares 
J/iez Municipal de Jubera y sus 
Aldeas.

ago sab r: Q ie por providen
cia de este día en juicio veibal ci
vil a instancia de Don Leonardo 
Martínez Adán y en méritos de 
ejecución de sentencia por recla
mación de ochocientas sesenta y 
siete pesetas cincuenta y tres cén
timos, a Don Manuel Joaquín Fer
nández Marqués del Valle Cerrato, 
he mandado sacar a pública subas
ta el día seis de septiembre próxi
mo venidero a la hora de las diez 
y en la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal la finca si
guiente:

Una heredad Rústica titulada la 
Dehesa del torno sita en término 
municipal de Jabera y denomina
da Dehesa del torno en las inme
diaciones de Buentas detinada a 
pastos de cabida mil fanegas que 
linda al NortePefiacircgay hayedo 
Ortús Sur ruinas de un corral y 
peñas de Callejo Oeste posada 
Pascual y poniente corral de peña 

Hago saber: Que el día treinta 
j y uno de agosto, tendrán lugar 

Se ¡convoca a los señores | las subastas de productos fores- 
Accionistas de esta Sociedad I de los montes de este tér- 

Çsmeûo valorada en tres mil pese- “ J» f general ordinaria “““Wal para el año fores- 
X ; Que se celebrara el día írein- Î de 1929-30 que a continuación

A * j j -4- > ' In de los corrientes, a las 12 ! se indican.Avirditiendo que no se admitirán ; , • i * > ’ I jn r x ,X U 6U el domicilio social. A a-I ^0 hayas en fuente la Ye eu a ta-posturas que no cubran las dos •• L la-
; X j 1 X -x meda de Urquiio, num 10 3 ° * sadas en setecientas ochenta vterceras partes de la tasación y uum.xv o. ù uvuenia y
sin ia nrevia consieitaciÓD del " conformidad con lo dis- “»«▼• Pesetas a las diez de su 
sin la previa consigi,ación del puesto en el articulo 19 de I “«nena.

los Estatutos. I 50 ídem en Puente la Yegua Su-
Bilbao, 9 de Agosto de sana, tasadas en ochocientas die- 

1929. I ciocho pesetas a las diez y media
de ídem.

diez por ciento dol tipo de subas

Jubera 9 de agosto de 1929. 
El Juez municipal, 
Antonio Galilea

El Secretario, 
Clemente González

1909 
SANTA EULALIA BAJERA
Don Patricio Garrido Beni

to, Juez municipal de San
ta Eulalia Bajera. í

Hago saber: Que habien- - 
do sido declarado d'cierto 
el concurso anunciado para 
la provisión de los cargos 

El Consejo de Admínis 
tración.

ADMWISTRSCIOIÍ MUNICIPAL

í\ 1050 
NESTARES
Ï 0« Septiembre ‘ ró-

«

ximb a íis n h-Tas tendrá Ingi.r 
en hi Sahl Co s ¿v ?-ai v cor sui^'^- 

ae «ecreiario propietario y ooiôn ai p-cg d< î* ’on fa- 
suplente de este Juzgado cultaüvo pub h; n los BÂhîj.
de Secretaí-io propietario y

municipal se anuncia de
nuevo a concurso libre con

nes Odoiaies de 3,-6 y 8 del co
rriente raes y en ei<íconómioo ad-

1929-1930 consistentes en los ai
guieníes productos.

Cincúenta y un árboles hayas 
tasadás en mil seiscientas sesentaü 4 . . . ? vu lAUi sBiscienias sesenta

P-^ste Municipio cuenta de ' pesetas del Monte de Moncalvi-
263 habitantes

Santa Eulalia Bajera 8 de
Agosto de 1929. j

El Juez municipal j 
Patricio Garrido i

. 1935
Cédula de eilación

llo. *
Quinientos estéreos lefia grue

sa y trescientos ’estéreos ramaje 
tasados en mil trescientas pesetas.

Nestares 11 de*agosto de 1929.
El Alcalde, Paulino Naví^jas._  

El Secretario, Ricardo Mufioz.

I En virtud de lo acordado 
por el Sr. Juez de Instrüc-

I ción del parti lo en el suma
rio que en este Juzgado se 
sigue con el 31 del año 
actual ^^obre r( bo, por la 
preset!te cédula se cita de

1938 
RIBAFRECtíA

Terminado por la Junta el 
Repartimiento general d e 
utilidades de esta villa para 
el ano actual de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento por íérmino de quin
ce días hábiles, durante los 
cuales, y los tres siguientes, 
se admitirán las reclamacio-

El Alcalde 
Lucio Iniguez

1936 
PEDROSO

comparecencia ante estel 
Juzgado n prestar declara- { 
ción a Jesús Asen jo cuyo se- { 
gundo apellido se ignora, v í « ----que es vecino de esta ciudad^ | presenten,
cuyo actual paradero se ic- ! público
ñora, para que comparezca I del presente, pa-
dentro de los cinco días si- I de los con-

; guientesa la publicación de interesados.
esta cédula en el Boletín I ® Agosto
Oficial de la provincia, aper- i 
cibiéndole que de no hacer-1

Jo se le parará el perjuicio J 
1 a qué hubiere lugar. | 
’ Haro 8 de agosto de 1929. J 

El Secretario Judicial i 
Francisco Clavero |

a

Í

wwa2«ia<

« . 1934 I
Compañía Anónima “BUICIO” f

'^Subastas de leñas y hayas 
bn Gabino García Pérez, Alcal
de Presidente del Ayuntamien- 
tof de esta villa.

I 50 idem en la Susana, tasadas 
en setecientas setenta y cuatro 
pesetas a las once de ídem.

30 idem en La Mohosa el Trigal 
tasadas en cuatrocientas veinti
siete pesetas cuarenta céntimos a 
las once y media de ídem.

Formado por la Comisión 
municipal permanente d e 
este Ayuntamiento el pro- 

. y^cto de presupuesto ordi-
Una limpia y entresaca de en- - ’

cina en La Camorra, tasada en 
seiscientas pesetas a las doce de 
ídem.

Los productos que se encuen-" 
tran depositados en esta Aloaldíal 
consistentes en 41 rastras, 16 .pa
los dé salma y siete cargas d<^ le
fia, tasados en ciento once pese- ? 
tas, a las doce y media de ídem.

-------- ---------

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pedroso 10 de agosto de 1929.
El Alcalde, Gabino García.

?
iíVNILLA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordina- 
nario para el ejercicio de Ï93t) 
queaa expuesto al público en 
la Secret aria municipal por 
término de ocho dias, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 5° del 
R. D. de 23 de Agosto de i924,
YQr a 6 de agosto de

El Alcalde, 
Isabelo Santolaya

PREJANO
Formado el proyecto de 

presupuesto municipal ordi- 
iuin* í'jercicio def 
l»30 aprobado por la Comi- 
91OII municipal permanente, 
queda expuesto al público 
en esta .Secretaria por plazo 
de ocho días, durante los 
^uales y los ocho siguien- 

jodrá todo habitante 
del termino, formular las re
clamaciones que estime con
venientes.

agosto de 1 <7á«7.
El Alcalde 

Pedro Eguizábal

' ezcaray
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal 
extraordinario de esta villa para 
el año actual, queda expuesto al 
púb.ico por término de quince 
días en 1» Secretaría de dicha Cor
poración, durante cuyo plazo po
dra ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y formular aS! 
te la Delegación de Hacienda has
ta dos días después las reclama
ciones que contra el mismo esti
men justas, todo de conformidad 
a lo preceptuado por los artículos 
300 y 301 del vigente Estatuto Mu
nicipal.

Ezcaray 8 de Agosto de 1929.
El Alcalde, Jesús P. Pefiamaría.

OCON
1939

' firio^ pura el ejercicio de 
1930 31, queda expuesto al 
l'ú ideo en la Secretaria mu
nicipal por término de ocho 
<1138, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los cfos^tos 
del artículo 5.*’ del R. D. de 
23 de agosto de 1924.

Ocón 12 de Agosto. 
NicoJáe Rubio

SGCB2021



Pâfeinajê

Depositaría de Fondos Municipales de Ochánduri
1882 1894

Segundo trimestre de 1929
Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Esta

tuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado 
a saber: r ,

Primeraparte.—CUENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Total de Cargo . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. •. . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

PESETAS

525‘65 
1.789‘51

_2.31546 
1.696‘29 

618‘87

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS
......... ....

Saldo del trimestre 
anterior por opera-

Total de las opera-
INGRESOS Operaciones 

realizadas
ciones hasta este 

trimestre
clones realizadas en este trimestre Pesetas

1 Re‘ as...................................................................... > 277‘80 277'802 Aprovechamiento de bienes comunales . > >
5 Subvenciones. ..................................................... » >
4 Servicios munioipaíizados................................... » > >
5 Eventuales extraordinarios....................... > >
6 Arbitrios con fines no fiscales............................. > > *7 Contribuciones especiales................................... » >
8 Derechos y tasas..................................................... » >
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

nacionales................................................................ 171‘49 8‘47 179'9610 Impo’üiciÓD municipal......................................... 1.603‘24 1.503‘24 3.006'4811 Multas................................... ..... > >
12 Mancomunidades. . ......................................... >
13 Entidades menores............................................... > >
14 Agrupación forzosa del Municipio .... > > >15 Resultas................................................................ 21065 210'6516 Reintegros de pagos indebidos....................... > 3» >
17 Depósitos gubernativos......................................... > > »

Total de Ingresos. 1.885‘38 1.789‘51 4.674'89
GASTOS

1 Obligaciones generales................................... 485‘92 541‘39 1.027'312 Representación municipal................................... > 5700 37'003 Vigilancia y seguridad......................................... > > >
4 Policía Urbana y rural................................... 345‘00 345‘00 690'005 Recaudación ........................................................... >
6 Personal y material de oficinas........................ 424‘90 560'55 985'457 Salubridad e higiene......................................... 28‘75 9879 127'548 Beneficencia.......................................................... 30‘36 30'36 60'729 Asistencia Social..................................................... > 36'00 36'0010 Instrucción pública............................................... > >

11 Obras públicas ..................................................... > 11'50 11'5012 Montes................................................................. > >
13 Fomento de los intereses comunales. . . > >
14 Municipalización de servicios............................. > >
15 Mancomunidades..................................................... > >
16 Entidades menores............................................... » >
17 Agrupación forzosa del municipio .... » >
18 Imprevistos..................................................... 44‘80 37'70 80'5019 Resultas........................................................... » > >

Total de Ga^^tos. 1.35973 1.696'29 3.056'02

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochánduri, a 80 de Junio de 1929.
El Depositario,
Donato Pérez

CONTADURIA DE FONI»OS MUNICIPALES

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros, por me

dia del Boletín Oficial

Don iSerapio Oraci<! Agustín, Recau
dador de Consumos del pueblo dé 
Buenmayor.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de consumos, he ffcordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros que a 

í continuación se expresan.
A don Antonio Bernáís Martines, 

una finca sito en la partida de Los 
; Cuberos de este término, dé cabida de 

cinco celemines, que linda por Af. con 
Andrés Hernáez por S. con Félix Ae- 
pílicueta por con Luisa Martines 
y por O. con Venancio Torraiba. li
quido 6 pesetas.

A don Aureliano Cri jaiba Blasco, 
una finca sito en la partida de Lia- 
nillo de este término, de cabida de seis 
celemines, que linda por B. con Ague- 

j da Fernán de g por A. con Policarpo 
García por F. con Victor Grijalba y 

; por O. con camino de término, líquido 
3 7 pesetas.
I A don Agustín Alvares Zrribarri- 
I ba una finca sito en la partida de la 
í Gobernadora de este término, de cabi- 
I da de una fanega equivalente a SíO 

áreas 96 centiáreas, que linda por N, 
con Pedro Aguado por S. con Miguel 
Donostiarra por B. con Bl mismo y 
por O. con Bl mismo, liquido 14 pese
tas.

D. Agustín Aguado Rubio, una 
finca silo en la partida de Boyudas 
de este término, de cabida de 1 fane
ga equivalente a 20 áreas 96 centiá- 
reas, que linda por N. con Juan Ma
nuel Aguado por ó. con Pedro Agua
do por B. con iZuan Manuel Aguado 
y por O. con Pedro Aguado, liquido 
14‘00 pesetas.

A D. Antonio Rubio Zorralbo, una 
finca sito en la partida de Bncineda 
de este término, de cabida de 1 fane
ga 6 celemines, que linda por N. con 
Pedro Gomalo por S. con José Ma
ría Briones por B. con Luis Fernán
dez y por O. con Pasada del término 
líquido 2P00 pesetas.

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen- 
tanie en este pueblo, ni han participa
do a la Deiegacton de Hacienda el lu- 

* gar de su residencia o la persona que 
" ha de representarles, se les notifica el 

embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para 

j que pueda acordar su inserción en el 
i Boletín Oficial y en la Gaceta de Ma

drid, según dispone el artículo 142 de
i la Instrucción de 26 de abril de 1900,
I y «e les requiere para que en término

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos,resulta con- | presenten en esta Oficina 
forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correpondientes al se- i títulos de propiedad de los bienes 
gundo trimestre del año 1929 a que la misma pertenece. í embargados, bajo apercibimiento de

Ochánduri, a 30 de Junio de 1929. | suplirlos a su costa.
I Bn Fuenmayor a 22 de Julio de

El Secretario, Recaudador, Serapio Gracia.’^
Honorio de la Iglesia ’ F.» B.^ BI Alcaide, Juan Bocateoa,

V .• B?
El Alcalde, 

Emilio Martínez
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Ayu niarnientgde Aguilar tf río Àlhania Partido de Cervera Provincia de Logroño
RELACION de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía t solicitando la legitimación de terrenos roturados arbitrariamente^ que se publica en el ^Boletín Oficiah de la provincia en 

3 cí- s*

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6.° del R. D. de 22 de Diciembre de i925.

Nombro del solicitante 1' SUPERFICIE DECLARADA
Vecindad o domicilio TERMINOS XuIHSrZDEZBOS

Fanegas Celemines ¡Cuartillos

Gerardo Llorenie Jiménsz Aguilar del Rio Alhama Umbría Ciruco 6
j N. comunal, S. comunal, E. comunal, O. comunal.

El Fnisrno id. Las Navas Ô N. comunal, S comunal, E. Juliana Jiménez, O. Higinio González.
El îîîisîno id, Las N-^vas. 8 N. comunal, S. comunal, B. comunal, O. Juliana Jiménez.
Ei mismo id. Las-Navas 36 N. comunal, S. E. y O. monte.
E! mismo id. Carretera 36 N. Agapito Sevillano, S. comunal, E. Gerardo Llórente, O. comunal.

Herminegfildo limeño Sánchez id. La CoroL’kila 30 N. Petra limeño, S. Pedro Laliode, E. Santos Sevillano, O. Santos Sevillano.
Eugenio Sánchez Jimeno ’ id. Los GabVi^y^es • 6 N. y S, comunal, BL Toribio Sánchez, O. comunal.

- El mismo id. Cerrillo la Virgen 6 N. S. E. y O. comunal.
Ponciano Sánchez Torrecilla id. El Barranco dsJ Tajo 48 N. S y E. comunal, O, Vicente de la Portilla.

Ei mismo id. Vilíabe!ib:la 60 N. S. y E. comunal, O. Alejandro Soria.
El mismo id. Portillo Gijíur 36 N. S. E. y O. comunal.
El mismo id. La Müfiaca 12 N. S, E. y O. comunal.

Isidro López Jimeno id. ’ Mojón btîiîîco 24 N. 8. E. y O. comunal.
El mismo ■ id. Solana de Lucio 18 N. S. E. comunal y O. Ramón Sevillano.
El mismo id. Umbría de Lucio 36 N. S. E. y O. comunal.
El mismo id. Solana de Lucio 36 N. S, E. y O. comunal.
El mismo id. La Coronela 12 N. comunal, S. Pedro Lalinde, E. comunal, O. comuna!.
Ei mismo ; id. Umbría del Rey 12 N. comunal, S. muga de Dévanos, E. y O. comunal.

Felisa González López
Ei mismo id.

AUo del Carril 
Va di lio

12
12

N. S. E. y O. comunal.
N. y S. comunal, E. Felisa González, y O. Santos Sevillano.

Ei mismo id. Carretera de Gutur 12 N. camino de Agreda, S. E. y O. comunal.
R1 miAfnn id. Los Llenos 12 N. comunal, S. camino, E. y O. Eugenio Martínez.

Isidro Jiménez Aranda - id. La Coronela ■ 10 N. comunal, S. Agapiío Sevillano, E. y O. comunal.
El mismo id. La Coronela - 9 N. y S. comunal, E. Telestorp Jimeno, O. comunal.
El mismo í id. Cañada Lucio 15 N. S. E. y O. comunal.
R1 rrtií^mn ’ id. Cañada del Rey 18 N. 8. B. y O. comunal.

' id. Cafiada Lucio 18 N. y S. comunal, E. Laureano Sevillano y O. comunal.
Alejandra Ojuel Zamora

Ei mismo
id. ' "Vállej.-slo 12 N. comunal, S. y E. Alejandra Ojuel, O. comunal.
id. Solana Pellejero 12 N. comunal, S. Alejandra Ojuel, E. senda y O. comunal.

Manuel Jiménez Ojuci
El mismo
El mismo

EusebiO Lauroba González

? id. 
' id

Qa ravi do
Cara Vi do

24
24

N. S. E y O. comunal.
N. S. y E. comunal, O. barranco.

• id.
id.

Valle.juelo 
Los Gííbiianes

12
12 -

N. comunal, S. Anacleto Jiménez, B. Anacleto Jiménez, y O. comunal.
N. comunal, S Agapito Sevillano, E, camino y O. comunal.

Ei misino id La MuñaCíJ 10 N. S. y E. comunal, O. cammo.
id. Los Llenos 18 N. Luis Múyor, 8. Luis Mayor, E. camino de Dévanos y O. comunal.

N. y S. comunal, E. Victoria Sáinz, O. comunal.ViAínrin ShítíZ Aibián id. Cedas 12
El mismo id. 

id
Las Navas 

Cecifís
15
3

N. comunal, S. Sixto Latorre, E. y O. comunal.
N. comunal, S. V ctoría Sáinz, E. y O comunal.IjI uíiSmo

Pausüpo J meno Sánchez
El mismo?.-'À'??

Eugenis Sánchez Jimeno 
Geci it Soria Sánchez

' id. 
id.

Casúllejos 
Los Gabilanes

36
12

N comunal, 8. María Sánchez, E. y O. comunal. 
N. S. y E. comunal, y O. Ramón Sevillano.

id. Los Gabilanes 12 N y 8. comunal, E Tonbio Sánchez, y O. comunal.
id Carevido 24 N. comunal, S. Aurelio Mendoza. E. y O. comunal.

, El mismo j
El mismo

1 id. 
id.

Portillo Gutur 
CeciñS

12
12

N. comunai, 8. Vicente Jiménez, E. y O. comunal.
N. Luis Mayor, 8. E. y O. comunal.

Aíejahdro López Orllz 
Ei mismo

? id. 
id.

Grevianas 
Cerro la Horca

12
6

N. S. E. y O comunal. 
N. S. E. y O. comunal.

Et mismo | y
Clemente Martínez González 
Alejandro Calvo Calavia

El misma

id. 
id 
id. 
id.

Los Morales 
Vallejuelo 

Ce ci a 8
Caravido

12
24
30
24

N. S. E. y O. comunal.
N. Manuel Jiménez, S. Antonio Miguel, E. comunal, y O. coraunal.
N. y 8. barranco, E. IgnaciaSáinz y O. Rogelio Saroago.
N. S. E. y O. comunal.

i

Aguilar del Río Alhama, a 8.de mayo de 1929.—El Alcalde, Félix Jiménez, ~ El Secretario, Julio Gutiérrez.
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